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CONGRESO 
 

 
Comisión Permanente 
 
• El Pleno de la Comisión Permanente ratificó el nombramiento de Blanca Elena Jiménez 

Cisneros, como embajadora de México en Francia y, en forma concurrente, ante el 
Principado de Mónaco. El presidente de la Mesa Directiva, Eduardo Ramírez, le tomó la protesta 
correspondiente.   

• La Comisión Permanente recibió la propuesta de nombramiento hecha por el Ejecutivo 
Federal a favor de Jesús Seade Kuri, como embajador de México en la República Popular 
de China.  El oficio con el nombramiento y la documentación adjunta fueron turnados a la 
Segunda Comisión.  

• La Comisión Permanente manifestó su preocupación por los hechos “en los que las 
libertades políticas, civiles y de libre expresión están siendo agredidas en Nicaragua”. Las y 
los legisladores hicieron votos para que el pueblo nicaragüense recupere los espacios políticos 
para la reconciliación, la paz interna y el respeto irrestricto a los Derechos Humanos.  

 
 
 

EJECUTIVO FEDERAL 
 
 

• El presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con los 11 gobernadores electos de 
MORENA y calificó el encuentro como “bueno” y fraterno”. “Me sentí muy contento porque 
estuvimos conversando sobre los problemas de cada uno de los estados, sobre proyectos en 
beneficio de la gente de los estados que ellos van a representar, de cómo vamos a trabajar de 
forma coordinada”. Informó que también se va a reunir con los gobernadores electos de 
Tamaulipas, Querétaro, Chihuahua y San Luis Potosí. 

• Con el objetivo de que la frontera con Estados Unidos sea reabierta en su totalidad, el 
presidente López Obrador anunció el comienzo de la vacunación de toda la población de 18 
años en adelante en los 6 estados que colindan con Estados Unidos. Mencionó que pedirá un 
diálogo con el presidente y la vicepresidenta de Estados Unidos, Joe Biden y Kamala Harris para 
insistir en la reapertura.  

• El presidente López Obrador advirtió a grupos aguacateros de Michoacán que armados no 
resolverán nada e incluso pueden ser usados para encubrir a delincuentes. Les dijo que no 
deben existir guardias blancas ni autodefensas, porque la responsabilidad de la seguridad es del 
Estado mexicano. Por ello aseguró que las fuerzas armadas reforzarán su presencia en la zona.  

 
 

       PODER JUDICIAL 
 
• Contribuyentes que suministren personal mediante subcontratación laboral o se 

consideren intermediarios no son sujetos de los estímulos fiscales en la región fronteriza 
norte. La Segunda Sala de la SCJN determinó la constitucionalidad de la exclusión prevista en el 
artículo sexto, fracción XVI, del Decreto de Estímulos Fiscales Región Fronteriza Norte, publicado 
el 31 de diciembre de 2018, pues no resulta discriminatorio que sea excluida de los estímulos 
fiscales una empresa dedicada a la subcontratación laboral o intermediaria. 
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IGLESIA 
 

• El semanario Desde la Fe menciona en su editorial del 27 de junio que “este mes hemos 
sido testigos de múltiples hechos de violencia en el país, dos de ellos incluso ligados a la vida 
religiosa”. Refiere que “hace 11 años, la exhortación de la CEM hacía referencia a una crisis de 
legalidad, en la que se ha extendido una práctica basada en la idea errónea de que las leyes no 
están para cumplirse, sino para negociarse. También se hablaba de una fractura del tejido social, 
en la que se han fortalecido el individualismo y la apatía. Y por último, una crisis de moralidad, en 
la que se ha afectado la fundamentación, vivencia y educación en los valores morales. Una crisis 
en la que no hay respeto a la integridad de las personas, y en la que se abren paso la mentira y a 
la corrupción. Once años han pasado y estas tres crisis siguen lastimando a nuestro país, y se 
hacen evidentes en los actos de violencia que han dejado miles de víctimas en este tiempo”. 

• El Papa Francisco envió su pésame a los familiares de los fallecidos en la masacre ocurrida 
en Reynosa, Tamaulipas, el pasado 19 de junio, en donde fueron asesinadas 19 personas. 
En una carta dirigida al Obispo de Matamoros y firmada por el Secretario de Estado del Vaticano, 
se menciona que “al conocer la triste noticia del sangriento enfrentamiento que tuvo lugar en 
Reynosa, y en el que numerosas personas inocentes perdieron la vida, el Santo Padre ofrece 
sufragios por el eterno descanso de los fallecidos, a la vez que reitera su firme reprobación por 
este episodio de injustificable violencia“. 

	
	

SECTOR EMPRESARIAL 
  
 

• Carlos Salazar Lomelín presidirá el Consejo Coordinador Empresarial por tercer año 
consecutivo. Este será su último año al frente del CCE, al ser reelecto por tercera ocasión. Esta 
decisión se hizo oficial durante la 37 Asamblea Nacional del consejo. En la reunión también se 
aprobó el presupuesto anual, el plan de trabajo 2022, y se realizaron nombramientos del 
secretario del CCE, del tesorero y auditor externo. 
 

 
EDUCACIÓN 

 
 

• La SEP publicó en el Diario Oficial de la Federación el calendario escolar para el ciclo 2021-
2022, que consiste en 200 días de clase para todas las escuelas de educación preescolar, 
primaria y secundaria, públicas y particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional. Las 
clases iniciarán el 30 de agosto de 2021 y concluirán el 28 de julio de 2022.  

• Para el ciclo escolar 2020-2021 la SEP instruyó a que no se repruebe a ningún estudiante de 
nivel básico. Lo anterior debido a la pandemia de COVID-19. Las autoridades educativas 
instruyeron que habrá de darse una calificación mínima de 6 para quienes hayan tenido una 
comunicación constante o intermitente durante el curso a distancia, mientras que para los que no 
hubo comunicación, ésta se reportará hasta que concluya el periodo extraordinario de 
recuperación. 
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DERECHOS HUMANOS 

 
• La CNDH pidió a las autoridades encargadas del campamento migrante, ubicado en “El 

Chaparral”, que se brinde seguridad y protección, a las personas que albergan en dicho 
lugar, para evitar que se ponga en riesgo sus vidas. La comisión determinó que los migrantes 
que habitan en ese sitio, se encuentran en hacinamiento y vulnerabilidad. 

• La CNDH celebró la entrada en vigor del Convenio Sobre la Eliminación de la Violencia y el 
Acoso en el Mundo del Trabajo, de la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT). Mencionó 
que este convenio “puede abonar a las acciones implementadas por el Estado mexicano para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia y el acoso” en el ámbito laboral. 

 
 

ECONOMÍA 
 

• La agencia de calificación Standard & Poors elevó sus previsiones de crecimiento 
económico de México a 5.8% para este año y a 2.9% en 2022. En su opinión, México se esta 
beneficiando de la recuperación económica de Estados Unidos a través de exportaciones 
de manufacturas y remesas. La firma explicó que México es el único país de Latinoamérica que 
tuvo una revisión al alza para 2021 y también para 2022. 

• De acuerdo con el Reporte Sobre las Economías Regionales enero – marzo 2021 de 
BANXICO, en el primer trimestre de 2021 la actividad económica en todas las regiones de 
México mostró una desaceleración en su ritmo de recuperación. La actividad comercial 
continuó su recuperación en el norte, el centro norte y el sur, ubicándose en un nivel 
superior al observado previo al inicio de la pandemia. El centro tuvo un retroceso como 
resultado fundamentalmente de la disminución registrada en enero. La actividad en el sector 
turístico mejoró su desempeño durante marzo y abril en todas las regiones del país, luego de 
registrar variaciones negativas en los dos primeros meses del año en las regiones centrales y el 
sur, en un contexto en el que aumentó el número de casos de COVID-19 después de las fiestas 
decembrinas. 

• La Junta de Gobierno de Banxico decidió aumentar la Tasa de Interés Interbancaria de 4% a 
4.25% para mantener la inflación controlada. Según datos del INEGI, la inflación en la primera 
quincena de junio fue de 6%, cuando la meta es del 3% anual, y eso influyó en la decisión de 
BANXICO. 

 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 

• El INE prepara los detalles para la consulta popular del 1º de agosto, en coordinación con 
las Juntas Distritales. Se determinó que se instalarán 57 mil mesas de recepción en todo el 
país y se ha comenzado a capacitar a quienes participarán como funcionarios. 

• El INE se prepara para solicitar su presupuesto del año próximo en el que se renovarán 6 
gubernaturas. Contempla incluir recursos para la elección de seis gubernaturas y para la 
revocación de mandato que podría realizarse en marzo o abril como lo prevé la Constitución. 

 
 
 
 
 



 
Lo destacado de la semana 

21 al 27 de junio de 2021 
 

   4 
 

 
SALUD 

 
 

• La Cofepris autorizó el uso de la vacuna contra COVID de Pfizer para mayores de 12 años. 
Es la primera vacuna que se autoriza para adolescentes en México. 

• La Organización Mundial de la Salud alertó que la variante Delta de COVID-19 es la que se 
transmite con mayor velocidad, y que puede aprovechar la relajación de las medidas sanitarias 
en muchos países para expandirse. 

 
 

ASUNTOS INTERNACIONALES 
 

• El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, informó que el Gobierno de México 
enviará vacunas de AstraZeneca a Guatemala, El Salvador, Honduras, Jamaica y Trinidad y 
Tobago como parte de un acuerdo de solidaridad que se tiene con ellos. 
 
 
Temas para la próxima semana: 
 
• Evolución de la pandemia de COVID-19 y aumento de casos en diversas entidades 

federativas. 
• Sesión de la Comisión Permanente del Congreso. Agenda: Inseguridad y violencia en el 

país; situación política y económica; salud y COVID-19. 
• Cambios en el gobierno federal y regreso de Gabriel García, ex Coordinador General de 

Programas para el Desarrollo, al Senado. 
• Proceso contra el gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de Vaca. 
• Violencia en el país. 
• Consulta popular del 1º de agosto para “emprender un proceso de esclarecimiento de las 

decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos encaminado a 
garantizar la justicia y los derechos de las posibles víctimas”. 

 


